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Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número 44/2017,
promovido por CAJA POPULAR LAGUNILLAS»,
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, frente a LUÍS(sic) ÁNGEL CAMACHO
APARICIO, se señalaron las 10:00 diez horas del día 21
veintiuno de noviembre de 2019, para la audiencia de remate
en SÉPTIMA ALMONEDA, del siguiente bien inmueble:

ÚNICO.- Predio urbano denominado «El Zapote» o «El
Plan», con construcción, ubicado en el callejón al Cerro
Yahuarato sin número, en Tzintzuntzan, del Distrito Judicial
de Pátzcuaro, Michoacán, el cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 30.00 metros, con
Margarita Zaldívar; al Sur, 30.00 treinta metros, con el resto
de la propiedad; al Oriente, 15.00 quince metros, con callejón
al Cerro Yahuarato; y, al Poniente, 15.00 quince metros, con
resto de la propiedad, siendo su extensión superficial de
450.00 metros cuadrados, mismo al que se le asigna un valor
de $216,544.49 Doscientos dieciseis mil quinientos cuarenta
y cuatro pesos 49/100 pesos 00/100(sic) M.N.

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente
indicada, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes del valor asignado; se ordena la publicación
del edicto por una sola(sic), en los estrados del Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y diario de mayor circulación,
convocándose postores a la subasta.

Morelia, Michoacán, a 01 primero de octubre de 2019 dos
mil diecinueve.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Quinto de Primera Instancia en Materia Civil.- Lic. María
Lucia(sic) Arreguin(sic) Ponce.

43000004257-24-10-19 70

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Zamora, Mich.

A QUIEN CORRESPONDA:

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Oral
Familiar, número 1489/2018, sobre divorcio sin expresión de
causa, promovido por la ciudadana DELIA NAVARRO
CARDENAS(sic), en contra del ciudadano ROBERTO
GONZALEZ(sic) VAZQUEZ(sic), se dictó el proveído de
fecha 5 cinco de agosto del año en curso, mediante el cual
se autorizó emplazar al ciudadano ROBERTO

GONZALEZ(sic) VAZQUEZ(sic), por medio de edictos que
deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas en un
periódico de mayor circulación de la capital del Estado y
estrados de este Juzgado, para que dentro del término de 30
treinta días contados a partir del día siguiente hábil de la
publicación del último edicto en el periódico que
corresponda, comparezca ante este Juzgado a dar
contestación a la demanda enderezada en su contra,
apercibida que de no hacerlo así, se le tendrá por contestada
la misma en sentido negativo, dejándose a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado
correspondientes.

Zamora, Mich., a 12 de agosto de 2019.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Secretario del Juzgado.-
Lic. Miguel Ángel Guerrero López.

40150864409-18-10-19 68-69-70

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Jurisdicción Voluntaria número 995/2019, sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam.

ANDRÉS ECHEVARRÍA DONDIEGO, NARCISO CUARA
RINCÓN y CRESCENCIO TORAL CUARA, Presidente,
Secretario y Tesorero de la comunidad indígena de Nuevo
San Juan Parangaricutiro, Michoacán, promueven
Diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio respecto de un predio rústico
denominado «La Empresa», ubicado en Nuevo
Parangaricutiro, Michoacán, con las medidas y colindancias
siguientes:

Norte, mide 536.42 metros, con el ejido Nuevo San Juan
Parangaricutiro;
Al Sur, mide 608.48 metros, con terrenos en posesión del
ejido Nuevo San Juan Parangaricutiro;
Al Oriente, mide 935.04 metros, con el ejido Nuevo San Juan
Parangaricutiro; y,
Al Poniente, mide 556.886 metros, con el ejido Nuevo San
Juan Parangaricutiro.

Mismo que adquirió su representada por cesión a título
gratuito una parte y otra a título oneroso, que celebrara con
el ejido San Juan, Municipio de Nuevo Parangaricutiro,
Michoacán.

Se ordena publicar el edicto en el Periódico Oficial del Estado
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y en el estrado de éste Juzgado, a efecto de que personas
que se consideren con derecho al inmueble, lo hagan valer
en forma y término legal de 10 diez días.

Uruapan, Michoacán, 24 octubre de 2019.- La Secretaria del
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil.-
Licenciada en Derecho, Susana Tercero Navarrete.

40000876284-25-10-19 70

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Apatzingán, Mich.

Se tiene a SALVADOR SEPÚLVEDA ESQUIVEL, por derecho
propio, promoviendo Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de
Información Testimonial Ad-perpetuam, expediente número
534/2019, respecto de:

Predio rústico «sin nombre», ubicado a un costado de la
carretera federal Apatzingán-Buenavista, a la altura del
kilómetro 220.80 doscientos veinte punto ochenta, en la
localidad de «Zirapitiro», del Municipio de Buenavista,
Michoacán, el cual consta de una superficie de 10-59-02.81
diez hectáreas, cincuenta y nueve áreas, dos punto ochenta
y un centiáreas; con las medidas y colindancias siguientes:
Al Norte, 143.09 ciento cuarenta y tres metros, con punto
cero nueve centímetros, con carretera federal Apatzingán-
Buenavista; al Sur, 129.24 ciento veintinueve metros con
punto veinticuatro centímetros, colindando con callejón; al
Este, 716.36 setecientos dieciseis metros con punto treinta
y seis centímetros, colindando con José Luis Wences
Hernández; y, al Oeste, 728.41 setecientos veintiocho metros
punto cuarenta y un centímetros, colindando con Vianey
de Jesús Martínez Urbina.

Expido el presente para su publicación en los estrados de
este Juzgado, así como en el Periódico Oficial del Estado;
con el fin de que personas que se estimen con derecho al
inmueble, lo deduzcan dentro del término de 10 diez días.

Apatzingán, Michoacán, 18 dieciocho de octubre de 2019
dos mil diecinueve.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado
Primero Civil de este Distrito Judicial.- Lic. Francisco Javier
Aguilar Chávez.

40150873890-25-10-19 70

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo

de Primera Instancia en Materia Civil.- Zitácuaro, Mich.

Dentro de los autos que integran el expediente 319/2019,
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, promovido por JUAN CARLOS GARCÍA
GRANADOS, por su propio derecho del siguiente bien
inmueble:

1.- Un inmueble urbano ubicado en la calle Pípila número 9
nueve, antes número 20 veinte, de la población de
Angangueo, Michoacán, con las siguientes medidas y
colindancias: Al Oriente, actualmente con camino andable e
Isabel Reséndiz González; al Poniente, con Ignacio Márquez
Barrera; al Norte, con Lourdes Márquez Díaz; y, al Sur, calle
de su ubicación Pípila.

Publíquese el presente edicto en los estrados de este
Juzgado, el Periódico Oficial del Estado, otro de mayor
circulación por un término de 10 diez días para que las
personas que se consideren con interés al predio de
referencia comparezcan a deducir los derechos que les
pudieren corresponder.

H. Zitácuaro, Michoacán, a 1 uno de julio de 2019 dos mil
diecinueve.- La Secretaria de Acuerdos.- Licenciada Amanda
Leilani Laguna Trujillo.

40000876860-25-10-19 70

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Huetamo, Mich.

HECTOR(sic) SIERRA ALONSO, por su propio derecho,
promoviendo Diligencias de Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir falta de título escrito de dominio
dentro del expediente número 660/2019, respecto de un
predio urbano con casa-habitación, ubicado en la calle
Emiliano Zapata sin npumero(sic), de la colonia Pito Real,
de esta ciudad de Huetamo, Michoacán, tiene una superficie
de 259.72 metros cuadrados y las siguientes medidas y
colindancias: Norte, mide 15.60 metros, colinda con Sucesión
de Hector(sic) Sierra Fuentes, representado por la señora
Bertha Sierra Alonso, en cuanto albacea provisional; al Sur,
mide 14.30 metros y 3.30 metros, y colinda con Antonia
Conejo Navarro; al Oriente, mide 16.80 metros, y colinda
con calle Emiliano Zapata, de su hubicación(sic); y, al
Poniente, mide 13.00 metros y 2.52 metros, colinda con José
Ines(sic) Sierra Mendez(sic).

Asegura el promovente tener la posesión del bien inmueble,
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desde el día 25 veinticinco de junio de 2007 dos mil siete.

Convóquense personas, créanse con derecho al inmueble
descrito, pase a deducir sus derechos al Juzgado de los
autos en el término de diez días.

Huetamo, Michoacán, a 23 veintitres de octubre de 2019.-
La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Alma Margarita Romero
Martínez.

40150873647-25-10-19 70

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- La Piedad, Mich.

CONVÓQUESE A OPOSITORES.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
780/2019, sobre Información Testimonial ad-perpetuam, que
promueve SALVADOR RAFAEL MEDINA ESTRADA, del
siguiente predio:

Predio urbano ubicado en el número 15 quince, de la calle
Río de Janeiro, colonia San Rafael, de esta ciudad de La
Piedad, Michoacán, con superficie notarial de 75(sic) setenta
y cinco metros cuadrados, superficie catastral de 76(sic)
setenta y seis metros cuadrados, colinda: Al Norte, en 15(sic)
quince metros, con María Rosario Medina Estrada; al Sur,
en 15(sic) quince metros, con Fausto Medina García; al
Oriente, en 5(sic) cinco metros, con Lucila Tamayo Zaragoza;
y, al Poniente, en 5(sic) cinco metros, con la calle de su
ubicación Río de Janeiro.

Manifiesta el promovente que adquirió el inmueble del señor
José García Sustaita, mediante compra-venta verbal, en el
año de 1980.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un edicto por 10 días en estrados de este Juzgado y
Periódico Oficial del Estado, para que las personas que se
consideren con derecho al inmueble descrito, lo ejerciten
en dicho término.

La Piedad, Michoacán, a 16 dieciseis de octubre de 2019.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Miguel Gómez Santoyo.

40100877369-25-10-19 70

Primera Instancia.- La Piedad, Mich.

CONVÓQUESE A OPOSITORES.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
771/2019, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
promueve NICOLÁS LÓPEZ VEGA, del siguiente predio:

Casa habitación marcada con el número 6 seis, de la calle
Valladolid, ubicada en el rancho de Ticuitaco, Municipio de
La Piedad, Michoacán, con superficie de 381.29 metros
cuadrados, colinda: Al Norte, en 21.25 (sic), con calle
Mariano Jiménez; al Sur, en 21.47 (sic), con María Sabina
López Pimentel; al Oriente, en 17.70 (sic), con Abel López
Vega; y, al Poniente, en 18.02 (sic), con calle Valladolid.

Manifiesta el promovente que adquirió el predio por
donación que le hizo Baudelia Vega López, el 10 diez de
enero de 2000 dos mil.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un edicto por 10 días en estrados de este Juzgado y
Periódico Oficial del Estado, para que las personas que se
consideren con derecho al inmueble descrito, lo ejerciten
en dicho término.

La Piedad, Michoacán, a 16 dieciseis de octubre de 2019.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Osvaldo Aguilar Domínguez.

40100877348-25-10-19 70

AVISO NOTARIAL
______________________________

Lic. Mauricio Montoya Manzo.- Notario Público No. 169.-
La Piedad, Mich.

El suscrito licenciado MAURICIO MONTOYA MANZO,
Notario Público número 169 con ejercicio en la ciudad de La
Piedad, Michoacán, y su Distrito Judicial: HAGO
CONSTAR, para todos los efectos legales que en derecho
procedan: Que compareció ante Mí, el señor JORGE
LORENZO PÉREZ, a continuar en términos del artículo 1129
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Michoacán, el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de
la señora ANGELITA PÉREZ HERNÁNDEZ o ÁNGELA
PÉREZ, que inicialmente se radicó en el Juzgado Segundo
Civil del Distrito Judicial de La Piedad, Michoacán,
expediente número 232/2018; en dicho sumario se
reconocieron sus derechos como único y universal
heredero, manifestando que en su carácter de albacea
definitivo va a proceder a formular en mi oficio público, el
inventario y avalúo del caudal hereditario y sus demás
secciones. Doy fe.

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
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La Piedad, Michoacán, 16 de agosto de 2019.- Atentamente.
(Firmado).

40150874404-25-10-19 70

AVISO NOTARIAL
______________________________

Lic. Mauricio Montoya Manzo.- Notario Público No. 169.-
La Piedad, Mich.

El suscrito licenciado MAURICIO MONTOYA MANZO,
Notario Público número 169 con ejercicio en la ciudad de
La Piedad, Michoacán, y su Distrito Judicial: HAGO
CONSTAR, para todos los efectos legales que en derecho
procedan: Que compareció ante Mí, la señora MARÍA

CONSUELO GONZÁLEZ VILLAGRANA, a continuar en
términos del artículo 1129 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Michoacán, el Juicio Sucesorio
Testamentario a bienes del señor PASCUAL GUZMÁN
CORONADO, que inicialmente se radicó en el Juzgado
Mixto de Primera Instancia del Vigésimo Tercer Partido
Judicial de Atotonilco el Alto, Jalisco; expediente número
259/2018; en dicho sumario se reconocieron sus derechos
como única y universal heredera, manifestando que en
su carácter de albacea testamentario va a proceder a
formular en mi oficio público, el inventario y avalúo del
caudal hereditario y sus demás secciones. Doy fe.

La Piedad, Michoacán, 14 de octubre de 2019.- Atentamente.
(Firmado).

40000877009-25-10-19 70

Para consulta en Internet:
www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial/index.htm.

y/o    www.congresomich.gob.mx
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